
RESOLUCIÓN CS No 034 t 2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400- Salta

Coneo Hectónica: consejo.superior@unsa.edu.ar

'1983-2023 40 años de demouacia en Argent¡na"

SALTA, l0 de MARZO de 2023

Expediente No 23.399/22

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la nola elevada por el Servicio
Pen¡tenciar¡o de Salta mediante la cual sol¡c¡ta la donación de máquinas electrónicas dig¡tales
programables (computadoras) y mob¡liario (sillas ergonóm¡cas y escritorios), y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. I rola nota elevada por el Sr. Vfctor Francisco Martínez, Sub Director General
del Servicio Penitenc¡ar¡o de la Prov¡nc¡a de Salta, garant¡zando que, en caso de acceder a lo
peticionado, el uso de tales recursos será deb¡damente patrimoniado, inventariado y de uso
exclusivo del Departamento Técnico Crim¡nológico.

Que conforme al Artículo 100, inciso 18 del Estatuto Universitario es atribución del
Consejo Superior reglamentar el régimen de sus bienes.

Que a fs. 6 y 6 üa. Dirección de Patr¡monio toma la intervenc¡ón que le corresponde
informa sobre los bienes y el procedimiento a seguir.

Que se han cumplido las condiciones establecidas en el Reglamento de Donac¡ones
Resolución Rectoral No 797186.

Que a fs.10 Asesoría Jurídica de esta Universidad toma debida intervención informando
que no tiene objeción que formular a la transferenc¡a sin cargo de los b¡enes que fueron dados
de baja.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado pro Com¡sión de Hacienda mediante Despacho No
03t2023

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Ses¡ón Ordinaria del 09 de mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Declarar la baja de los bienes de la fita 1 al I detallados en el ANEXO de la
presente, y disponer la transferenc¡a s¡n cargo, a favor del SERVICIO PENITENCIARIO DE LA
PROVINCIA DE SALTA, de todos los bienes descriptos que figuran en et ANEXO l.

ARTÍCULO 2o.- Comun¡car a: D¡rección de Patr¡mon¡o y SERVICIO PENITENCIARIO DE LA
PROVINCIA DE SALTA. Cumplido s¡ga a la Dirección
publicar en el boletín of¡cial de esta Un¡vers¡dad.

RSR

PLACCO

de Patr¡monio a sus efectos. Asim
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